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Artículo 1: La Evaluación de un Título u otros Estudios es un proceso mediante el cual 
se realiza una revisión detallada para analizar y establecer la relación entre el título, 
otros estudios y los contenidos de los cursos, sistemas de evaluación, los créditos 
asignados, así como la duración e intensidad de las carreras o programas. 
El proceso culmina con la asignación de la puntuación correspondiente y el 
establecimiento del área (s) a concurso, del área(s) afines o si no guarda relación con 
la especialidad evaluada. 
Los títulos a evaluar corresponden a los niveles de: Técnico Universitario, Licenciatura, 
Especialización, Maestría, Doctorado y Post doctorado. 
La asignación de áreas debe responder a las áreas aprobadas previamente en el 
Consejo Académico. 
Por otros estudios se entiende, aquellos realizados por el aspirante con posterioridad a 
una licenciatura, que corresponden a uno o varios cursos con créditos y que pueden o 
no conducir a un título de postgrado. 
Las modalidades de los planes de estudio de las carreras y programas a evaluar 
pueden ser: 

1. Presencial: 
Esta modalidad puede incluir algunas asignaturas en modalidades semi-
presencial o virtual. 

2. Educación a distancia: (Semi-presencial y Virtual). 
 
Artículo 2: La Evaluación de Títulos u Otros Estudios es un requisito que exige la 
Universidad Autónoma de Chiriquí a los egresados de las universidades oficiales y 
particulares en el territorio nacional y a los que proceden de universidades extranjeras; 
para participar en concurso Informal (Banco de Datos), concursos formales, 
reclasificaciones, ascensos de categoría y solicitud de Tiempo completo. 
  
Artículo 3: Los títulos otorgados por Universidades particulares debidamente 
autorizadas y acreditadas, en Panamá, se evaluarán siempre y cuando se presente 
certificación de que los estudios han sido debidamente aprobados por la Comisión 
Técnica de Desarrollo Académico. (CTDA-Ley 52 de 26 de junio de 2015), para la 
sede en la cual se dictó. 
 
Artículo 4: En cada Facultad existirán Comisiones de Evaluación de Títulos POR 
DEPARTAMENTO formada por tres (3) profesores regulares preferiblemente de 
tiempo completo, donde por lo menos uno de ellos debe ser especialista en el área a 
evaluar. 
Si no hay especialistas en dicho título se designará a un profesor regular de 
especialidad afín. Cuando existan dudas sobre la especialidad a evaluar, la Secretaría 
General en coordinación con las Facultades podrá conformar comisiones 
interdisciplinarias. 
 
Artículo 5: La puntuación otorgada, se establecerá según el Cuadro de Evaluación de 
los Criterios de Evaluación para Concursos Formales e Informales y Ascensos de 
Categoría. 
 
Artículo 6: En el informe se debe establecer el área o áreas de especialidad a la que 
corresponda, el o las áreas afines o si el título no guarda relación con ninguna de la (s) 
área (s) aprobadas. Sin esta información no se aceptará el informe de comisión. 
 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ                                                         
REGLAMENTO PARA LA EVALUACIÓN DE TÍTULOS Y OTROS ESTUDIOS 

 

 

Aprobado en Consejo Académico No.9-2019 sesión extraordinaria del 18 de Julio de 2019. 
Aprobado en Consejo General Universitario No.6 - 19, Sesión ordinaria del  28 de agosto de 2019. 

2 
 

Artículo 7: Los interesados en la Evaluación de un Título u Otros Estudios 
presentarán en la Sección de Registros docentes de la Secretaria General, el 
formulario de solicitud correspondiente y la documentación que lo sustenta. 
Artículo 8: La solicitud de evaluación de un titulo o de otros estudios será 
acompañada de los siguientes documentos y debe cumplir con los requisitos que a 
continuación se indican: 

1. Copia de cédula de identidad personal o pasaporte vigente 
2. Original y una (1) copia del diploma que se someterá a evaluación 
3. Original y una (1) copia. de los Registros Académicos (Asignaturas cursadas, 

calificaciones y créditos) que sustentan el título. 
4. El Boletín Informativo u otra publicación oficial de la universidad que otorga el 

título en donde aparezca: 
• Plan de estudio 
• Los programas de las asignaturas y la descripción de las mismas  
• Descripción oficial del sistema de calificaciones. 
• Modalidad académica; presencial o a distancia (semi-presencial y 

virtual). 
• Duración del año académico, período en que se divide (semestre, 

cuatrimestre u otro). 
• Duración e intensidad horaria de cada carrera, programas o asignatura 

de postgrado. 
Esta información puede presentarse impresa de la página web de la institución. 

5. Tesis y/o trabajo de investigación en versión física o digital. (obligatorio si el 
titulo es una maestría académica o de doctorado). 

6. Certificado de Idoneidad profesional (Si el título corresponde a una carrera que 
requiere idoneidad para ejercer la profesión en Panamá) 

 
OBSERVACIONES: 

 Los documentos expedidos en el exterior, deberán estar debidamente 
legalizados, autenticados y traducidos por un Intérprete Público Autorizado, 
cuando están escritos en un idioma distinto al español. 
El sello de legalización o apostilla debe registrarse en el diploma y en los 
créditos oficiales que acompañan al diploma por separado. 
La autenticación corresponde al sello de fiel copia del original, que debe tener 
toda la documentación que se recibe en la Secretaría General. 

 Si el titulo es de postgrado y el interesado posee un título de licenciatura (ver 
articulo 2) deberá solicitar simultáneamente la evaluación de ambos títulos. Si 
el de licenciatura ya está evaluado, deberá presentar la certificación de la 
evaluación del mismo. 

 Se puede adjuntar cualquier otra documentación que a juicio del interesado 
pudiera contribuir a facilitar la evaluación del título. 

 
Artículo 9: La Secretaria General verificará en los documentos presentados la 
siguiente información: 

1. Los sellos de legalización o la acotación apostilla o apostille. 
2. Firmas oficiales de los documentos originales, que serán devueltos al 

solicitante 
3. Autenticación, si los documentos proceden de una universidad particular o 
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extranjera. 
4. La presentación de la traducción del documento por intérprete público 

autorizado si está escrito en idioma distinto al español. 
5. Resolución de aprobación por parte de la CTDA - Comisión Técnica de 

Desarrollo Académico, de la carrera o programa y la sede en la cual se dictó, 
para títulos emitidos por Universidades particulares acreditadas en Panamá. 

6. Recibo de caja por el pago de la tasa reglamentada como derecho al trámite. 
 
Artículo 10: La Secretaría General enviará a la Facultad, la documentación 
concerniente a la solicitud de Evaluación del Título o de Otros Estudios, a más tardar 
cinco (5) días hábiles después de haberla recibido, con el trámite siguiente: 

1. Registrar hora y fecha de recibo. 
2. Verificar que todos los documentos lleven el sello de la Secretaría General, 

indicando que son fiel copia del original. 
3. Determinar la Facultad responsable de la evaluación. 
4. Elaborar la nota de envío para el Decano correspondiente 
5. Proceder al registro individual del caso en la base de datos de la Secretaría 

General. 
6. Remitir cada expediente al Decano de la Facultad correspondiente con el 

original de la nota de envío. 
 
Artículo 11: El Decano de la Facultad correspondiente, al recibir la documentación 
de los Títulos o de los Otros Estudios a evaluar registrará el nombre del solicitante y la 
fecha de recibo y la remitirá, mediante nota, al Presidente de la Comisión de 
Evaluación de Títulos y Otros Estudios que haya establecido; en un período no mayor 
de ocho (8) días hábiles. 
Artículo 12: Recibida la documentación, el Presidente de la Comisión de Evaluación 
de Títulos y Otros Estudios anotará el nombre del solicitante y la fecha de recibo y 
procederá a convocar a los miembros de la Comisión para establecer horarios y 
jornadas de trabajo para cumplir en un plazo de treinta (30) días hábiles con la 
evaluación: 
 
La evaluación incluye los siguientes pasos: 

1. Verificar el cumplimiento del artículo tres (3) de este reglamento. 
2. Analizar el Plan de Estudios, los programas de asignaturas y descripciones de 

las asignaturas, los años de estudio de la carrera y el número de créditos. 
3. Si se trata de un título de Técnico, Licenciatura o postgrado, determinar el nivel 

del título o de los otros estudios y asignarle la puntuación correspondiente de 
acuerdo al cuadro de evaluación de los Criterios de Evaluación para Concursos 
Formales e Informales y Ascensos de Categoría. 

4. Elaborar el informe de la evaluación siguiendo el formato establecido y 
remitirlo, mediante nota, al Decano de la Facultad. 

5. La comisión evaluadora puede solicitar directamente a la Universidad que 
otorgó el título, información adicional o aclaraciones sobre el programa. 

 
Artículo 13: El Decano de la Facultad enviará el informe de evaluación a la Secretaria 
General en un período no mayor de diez (10) días hábiles, la cual lo revisará para 
verificar si cumple con las disposiciones vigentes. 
De no cumplir con las disposiciones señaladas la Secretaría General devolverá, el 
informe con la documentación y las observaciones pertinentes, para que la Comisión 
Evaluadora de la Facultad realice las correcciones correspondientes. 
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El informe de la Comisión será confidencial. La Secretaría General elaborará la 
certificación correspondiente y la entregará con el informe y la documentación al 
interesado, guardando copia de la certificación en el expediente del profesor si ya es 
docente de la UNACHI. 
 
Artículo 14: Una vez notificado, el interesado dispondrá de cinco (5) días 
hábiles, a partir de la notificación, para presentar en la Secretaría General el recurso 
de reconsideración de la evaluación emitida por la Comisión de Evaluación de Títulos 
y Otros Estudias de la Facultad. 
Este recurso deberá ser resuelto por esta Comisión en un término no mayor de veinte 
(20) días hábiles a partir de la presentación del recurso.  De no estar conforme con los 
resultados de la reconsideración, el interesado podrá interponer el recurso de 
apelación ante el Consejo Académico, dentro del término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la notificación de la resolución que resuelve el recurso de 
reconsideración. 
El recurso de apelación deberá ser resuelto por el Consejo Académico en un término 
no mayor de treinta (30) días hábiles a partir de la presentación del mismo, agotando 
el debido proceso o la vía gubernativa. 
 
Artículo 15: Para la evaluación de un titulo u otros estudios, la Comisión de 
Evaluación de Títulos y otros Estudios de la Facultad tomará en consideración los 
siguientes criterios: 

1. Cuando se presenten dos o, más títulos del mismo nivel académico, que 
posean un tronco común o un programa donde se han convalidado 
asignaturas de otro programa, se le asignará puntos a cada título en el área 
de su especialidad y se indicará, para cada título, que el misma tiene un 
tronco común con otro título o tiene asignaturas convalidadas. 
También se indicará el número de créditos que no pertenecen al tranco 
común o a las asignaturas convalidadas para asignar los puntos 
proporcionales correspondientes 

2. En el caso de títulos de diferentes niveles académicos, en donde uno es 
requisito del otro, se establece el área de especialidad de cada uno y se 
indica, en el formulario de evaluación correspondiente, que uno es requisito 
del otro para asignar los puntos proporcionales correspondientes. 

 
Artículo 16: Para la evaluación se tomará en cuenta los siguientes Criterios sobre 
duración y mínimo de créditos para la Evaluación de Títulos de Técnico Universitario, 
Licenciatura, Especialización, Maestría, Doctorado y Post doctorado: 

1. Se tomará como base para la evaluación de un Técnico Universitario, cumplir 
como mínimo noventa créditos distribuidos en un período mínimo de dos años 

2. Para el caso de una Licenciatura se debe cumplir con un programa 
académico con un mínimo de 140 créditos distribuidos en un periodo mínimo 
de tres años y ocho meses. 
Se exceptúan las licenciaturas en Ingeniería, Arquitectura, Derecho, 
Educación, Odontología, Medicina, Enfermería y Medicina Veterinaria, 
contempladas en el Decreto Ejecutivo que reglamenta la Ley 52 de 26 de 
junio de 2015, que crea el Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación 
para el mejoramiento de la calidad de la Educación Superior Universitaria de 
Panamá y establece un mínimo de 180 créditos en un periodo mínimo de 
cuatro (4) años. 
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Las carreras de Medicina, Medicina Veterinaria, Odontología y Optometría 
otorgarán diploma de Doctor Profesional equivalente al nivel de grado 
(licenciatura). 

3. EL programa de especialización debe cumplir con un mínimo de 24 créditos y 
una duración no menor que la establecida por el Reglamento de postgrado. 
Estos estudios deben haberse realizado después de una licenciatura. 

4. La Maestría académica tendrá un mínimo de 42 créditos y la profesional un 
mínimo de 36 créditos y una duración no menor que la establecida por el 
Reglamento de Postgrado. Estos estudios deben haberse realizado después 
de una licenciatura. 
Para que un programa de Maestría Académica merezca la totalidad de la 
puntuación, debe cumplir con los requisitos que se exigen para realizar el 
trabajo de graduación o tesis en un programa de maestría académica en la 
UNACHI. 

5. El Doctorado debe cumplir con un programa académico con un mínimo de 60 
créditos. 
Para que un programa de doctorado merezca la totalidad de la puntuación, 
debe cumplir con los requisitos que se exigen para realizar el trabajo de 
graduación o tesis en un, programa de doctorado en la UNACHI. 

6. Los programas de post doctorado tendrán una duración mínima de un año y 
en ellos no aplica los créditos ni una estructura curricular rígida. 

 
Parágrafo Transitorio: Los títulos de Especialización emitidos por la Universidad 
Autónoma de Chiriquí con menos de 24 créditos antes de la entrada en vigencia de 
este Reglamento serán reconocidos como tales. 

Artículo 17: Para la evaluación de un título de Especialización o de Maestría, la 
Comisión Evaluadora deberá verificar que él interesado posea un título de licenciatura 
evaluado, si no es de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 
 
Artículo 18: Si el título que se evalúa es una Maestría, pero el interesado no posee un 
título inicial previo de Licenciatura o su equivalente, la Comisión analizará el Plan de 
Estudios y la descripción de los cursos, con el propósito de establecer la equivalencia 
en créditos con el correspondiente título de Licenciatura de la Universidad Autónoma 
de Chiriquí y se asignarán los puntos correspondientes según lo establecido en el 
Cuadro de Evaluación, para la Licenciatura y a los créditos adicionales se le asignará 
puntos proporcionales al título de maestría. 
 
Artículo 19: Si el interesado presenta un título que además de la Maestría 
incluye una licenciatura, la Comisión analizará el Plan de Estudios y descripción de los 
cursos con el propósito de establecer la equivalencia con un titulo de Licenciatura más, 
el de Maestría correspondiente a la Universidad Autónoma de Chiriquí y se asignarán 
los puntos correspondientes según el Cuadro de Evaluación, para la Licenciatura y la 
Maestría. 
 
Artículo 20: Si el interesado presenta un titulo de Doctorado y además posee un título 
de Licenciatura o su equivalente evaluado y un título de Maestría o su equivalente 
evaluado, se le asignarán los puntos correspondientes al título de Doctor, según lo 
establecido en el Cuadro de Evaluación. 
 
Artículo 21: Si el título que se evalúa es un Doctorado y el interesado posee un título 
de Licenciado o su equivalente evaluado y no posee el título de Maestría, se verificará 
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si los estudios de Doctorado tienen una duración mínima de dos (2) años calendario y 
una carga mínima de sesenta (60) créditos de postgrado o su equivalente y trabajo de 
graduación. En este caso se asignarán los puntos correspondientes al título de Doctor 
en el área de la especialidad o afín. 
 
Artículo 22: Si el titulo que se evalúa es un Doctorado y el interesado no posee los 
títulos de Licenciatura y de Maestría anteriores al mismo, la Comisión analizará el Plan 
de Estudios y la descripción de los cursos, con el propósito de establecer la 
equivalencia en créditos con el correspondiente título de Licenciatura de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí y se asignarán los puntos correspondientes a una Licenciatura 
según lo establecido en el Cuadro de Evaluación y a los créditos adicionales se le 
asignará puntos proporcionales al título de Doctorado. 
 
Artículo 23: El profesorado deberá tener un mínimo de cincuenta créditos en el área 
de formación (art. 118 del Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018). 
 
Artículo 24: El título de Profesorado será evaluado según lo que establece el Cuadro 
de Evaluación de los Criterios de Evaluación para Concursos Formales e Informales y 
Ascensos de Categoría. 
 
Artículo 25: Para la evaluación del título de profesorado, se tomará como referencia 
de evaluación, los siguientes criterios: 
 
El plan de estudio de Profesor de Educación media para los egresados de Licenciatura 
de la Facultad de Ciencias de la Educación, debe tener por lo menos 50 créditos. 
 
El plan de estudio de Profesor de Educación media para los egresados de Licenciatura 
de las demás especialidades, debe tener por lo menos 33 créditos, hasta tanto se 
actualice el plan de estudios a 50 créditos. 
 
Artículo 26: Si el interesado sólo tiene créditos y no ha obtenido el título de 
Profesorado, no será evaluado. 
 
Artículo 27: Si el interesado presenta únicamente los créditos completos de un 
programa de maestría o doctorado; pero no presenta el título de terminación de 
dichos estudios, se le asignará el puntaje establecido según el Cuadro de Evaluación 
de los Criterios de Evaluación para Concursos Formales e Informales y Ascensos de 
Categoría. 
 
Artículo 28: Solo se evaluará un mínimo de 12 (doce) créditos, correspondientes a un 
título y se les asignará una puntuación proporcional. 
 
Artículo 29: Para que a un título obtenga la puntuación en el área a concurso, 
establecida en el Cuadro de Evaluación de los Criterios de Evaluación para Concursos 
Formales e Informales y Ascensos de Categoría, debe cumplir con un mínimo de 70% 
de los créditos en la especialidad. 
 
Artículo 30: Si un título no cumple con el artículo anterior, la comisión determinará si 
debe recibir puntuación en un área o áreas afines. 
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Artículo 31: La puntuación establecida en el informe de evaluación para participar en 
Concurso Informal (Banco de Datos), para Concursos formales y Ascensos de 
Categoría, sólo es válida para la Unidad Académica que emitió dicho informe. 
 
Artículo 32: Si el interesado desea que su solicitud sea evaluada en dos o más 
unidades académicas, debe realizar sus solicitudes por separado y cancelar el importe 
correspondiente a cada evaluación. 
 
Artículo 33: Cuando la Comisión evaluadora tenga dudas sobre la documentación a 
evaluar, puede solicitar información adicional y/o entrevista con el interesado. 
 
Artículo 34: Si el informe de evaluación no es favorable para el solicitante, no se 
devolverá el importe cancelado para realizar el trámite. 
 
Artículo 35: Las dudas acerca de la aplicación del Reglamento de evaluación de 
títulos serán resueltas por el Consejo Académico a solicitud de la Secretaría General. 
 
Este Reglamento deja sin efecto: 

1. El Capítulo II sobre Evaluación, del Reglamento de Reconocimiento, Evaluación, 
Reválida, Convalidación y Equivalencia aprobado en Consejo General 
Universitario No. 3 del 13 de julio de 2007. 

2. El Reglamento de Evaluación de título(s) de grado académico de doctor obtenidos 
en otras universidades nacionales o extranjeras, aprobado en Consejo General 
Universitario No. 01 del 26 de febrero de 2018. 
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SECRETARÍA GENERAL 
FLUJOGRAMA  DEL  PROCESO  DE  EVALUACIÓN 

 DE TITULO  Y  OTROS ESTUDIOS 

 

 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

RECIBO DE SOLICITUD 

Art.10: 5 DÍAS HÁBILES PARA ENVIAR LA 

SOLICITUD 

DECANO DE FACULTAD  

Art. 11: 8 DÍAS HÁBILES PARA ENVIARLO   

 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN  DE TÍTULOS Y 

OTROS ESTUDIOS 

Art. 12: 30  DÍAS HÁBILES PARA REALIZAR  EL 

INFORME 

DECANO DE FACULTAD   

Art.  13: 10 DÍAS HÁBILES PARA ENVIARLO 

SECRETARÍA GENERAL  

NOTIFICACIÓN DEL INFORME AL INTERESADO 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN  

Art. 14: 20 DÍAS HÁBILES PARA  RESOLVER EL 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

SECRETARÍA GENERAL 

NOTIFICACIÓN  DEL RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN 

Art. 14: SOLICITUD DE  RECURSO DE 

APELACIÓN AL CONSEJO ACADÉMICO 

5 DÍAS HÁBILES  CONTADOS A PARTIR  

DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN  DEL 

RECURSO DE  RECONSIDERACIÓN. 

Art. 14: CONSEJO ACADÉMICO 

RECURSO DE APELACIÓN 

30 DÍAS HÁBILES PARA RESOLVER 

AGOTA LA VÍA GUBERNATIVA  O EL 

DEBIDO PROCESO 


